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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para poner en conocimiento 

y correr traslado de las pruebas de ADN aportadas con la reforma de la 

demanda y contestación a la misma.  Bucaramanga, 2 de diciembre de 

2021. 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Once (11) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 

Mediante memoriales del día 24 de noviembre y 1 de diciembre de 2021, se 

observa que la Dra. ALBA ROSA MALDONADO SILVA, apoderada de la 

señora MARTHA CECILIA CÁCERES, puso en conocimiento los escritos 

allegados al Despacho, los cuales se tendrán como incorporados al 

expediente. 

 

Por otra parte, con el escrito de la reforma de la demanda (folio 2 exp. 

digital) y la contestación a la misma (folio 7 exp. digital) se aportaron 

resultados de pruebas de ADN de la paternidad de los señores EDINSON 

JAVIER BALLESTEROS CARDENAS y LUIS    ERNESTO    BALLESTEROS CALA 

respecto de la niña VIOLETTA BALESTEROS ALVARADO, los cuales fueron 

practicados por SERVICIOS MÉDICOS YUNIS TURBAY Y CIA SAS. por 

consiguiente, el Despacho ORDENA correr traslado de las mismas a las partes 

por un término de tres (3) días de conformidad con el artículo 386 No dentro 

de los cuales los litigantes podrán solicitar aclaración, complementación o 

la práctica de un nuevo dictamen, a costa de la parte interesada mediante 

solicitud motivada.  

 

Si se pide un nuevo dictamen deberán precisarse los errores que se estiman 

presentes en el primer examen.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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